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La Asamblea oe la A. n. V. E. 

Después de unos años de letargo, el 
espíritu de la clase se levanta potente 
y resurge a su incansable actividad. 

Sirva como prueba de ello el her
moso espectáculo de la Junta general; 
allí renacieron los alientos, con ansias 
impacientes de reivindicaciones cor
tadas en circunstancias nefastas, y se 
cantó una loa a la A. N. V. E. 

El pensamiento brotó unánime; es 
necesario, en estos mementos verda
deramente históricos para la Veteri
naria española, hacer el bloque y co
laborar p ara coronar·1 a grandiosa 
obra. 

El Colegio toledano siempre se dis
tinguió acudiendo a todos aquellos 
sitios donde era necesaria la presen
cia de los Veterinarios, y es seguro 
que en esta ocasión también acudirá 
con una representación muy nume
rosa de sus colegiados a la Asamblea 
que ha de comenzar el día 16. 

Siempre fueron importantes las 
Asambleas de la Veterinaria, pero ésta 
que se va a celebrar tiene una signi
ficación moral tan elevada, que segu
ramente explotará en ella la sinceridad 
para destruir sofismas y todo lo que 
tiene detenido el avance de nuestros 
deseos, que es el de todos los Veteri
narios, a excepción d e esos pocos 
desgraciados, sin alientos ni espíritu 
de clase, qu~ ni brillan ni dan es
plendor ..... 

«Bastaria para imponer el deber de 
asistir a la Asamblea-·dice La Sema
na Veterinaria-el anuncio concreto 
de dos problemas tan transcendenta
les como son el Colegio de Huérfanos 
y el Montepio; hay ya que abordar y 
resolver definitivamente estas cuestio
nes tras de sereno enjuiciamiento y 
amplia discusión que garanticen el 
acierto de las resoluciones, y seria in
disculpable q u e 'por morosidad de 
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acclOn, por cómoda actitud de con
fianza en la actividad de los demás, se 
malograsen estos proyectos básicos del 
programa de previsión social conte
nido en el ideario de la Asociación 
Nacional Veterinaria Española. Pien
sen los Veterinarios en este momento 
crítico que su abstención puede ser 
fatal para estas dos grandes concep
ciones y que pueden hacerlas fracasar 

irremediablemente los devotos pasi
vos yamoriñados.» 

Estamos, además, en momentos de 
lucha, y hay que luchar; nunca como 
ahora se necesitan más Veterinarios 
modernos de ideas, libres de espiritu 
y de conciencia sana, para hacer el 
frente único y dar la batalIa, y en un 
espasmo de entusiasmo gritar a una: 
¡Viva la Veterinaria! 

S. Muñoz. 
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MEMORIA 
presentada en la Junta general del día 29 de abril de 1930 

Sean mis primeras palabras de afec
tuoso saludo a los compañeros que, al 
darse cuenta exacta de que vivitlJos el 
momento decisivo de nuestra profe
sión, momento que ha de caractel1zar
se de crítico en el acto de la Asamblea 
de la A. N. V. E., próximo a realizarse 
en Madrid, han sabido acudir a e.sta 
junta general, conscientes de sus' de
rechos y de sus deberes. 

Permitidme que, en este primer con
tacto que por razón del cargo que 
desempeño y al que de una manera 
inmerecida me elevásteis, con la junta 
soberana por haber gustado ya las res
ponsabilidades que lleva consigo el 
ser elemento constitutivo de la junta 
Directiva - permitid me digo - antes 
de pasar a la información de iluestros 
trabajos, cumplir con el deber de ren
dir u n homenaje de admiración y 
agradecimiento, para con esos hom
bres, que durante veinticinco años ba
tallaron incansablemente y de una ma
nera ejemplar, por los derechos de 
nuestro querido Colegio. 

V tomada respetuosamente la ven ia 
de la Presidencia, paso a deciros, de 
una manera lisa y concreta, la labor 

que esta junta de Gobierno y Dírecti 
va, ha realizado en el interregno de 
tiempo transcurrido desde su nombra
miento, el 24 de septiembre de 1929, 
hasta el día de la fecha, cumpliendo a 
la vez con el precepto reglamentario 
que marca el artículo 44 de nuestros 
Estatutos. 

TRClBAtJOS REALiIZADOS 

A más de las juntas de Gobierno 
celebradas por la Permanente, se hall 
celebrado dos juntas Directivas el dí1 
11 de diciembre y el 21 de enero, en 
las que se tomaron importantes acuer
dos, de cuyos asuntos y pormenores 
estáis enterados por la publicación de 
los mismos, en el órgano oficial del 
Colegio, LA VETERINARIA TO
LEDANA. 

Se han recibido actas de las juntas 
de Partido celebradas en los distritos 
de Escalona, Puente del Arzobispo y 
Ocaña, comunicando h constitución 
de las nuevas juntas, yen una de ellas, 
la que se refiere al distrito de Escalona, 
formulando una protesta que por su 
carácter, ha creído esta Junta debe pa-
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sar a formar parte del orden del día 
de lc¡ Junta de hoy, a fin de que la ge
neral, muestre su opinión en el referi
do asunto. 

El día 2 de diciembre se celebró en 
Ocaña junta de Distrito, a la que asis
tieron el. Presidente del Colegio señor 
Muñoz y el Secretario Sr. Medina, pa
ra tomar acuerdos que, relacionados 
con la falta de armonía profesional, 
de lós compañeros Sres. Durán y Al
varez (D. Pedro), se resolviesen, como 
así fué, de una manera satisfactoria a 
la vez que recogieron las necesidades 
del Distrito expuestas por los compa
ñeros del mismo, y de la reorganiza
ción con elección de la nueva junta, 
siendo reelegido Presidente D. Bien
venido fernández y Secretario D. Pau
lina R. Durán. 

Citados por la junta Permanente, 
acudieron a este Colegio con el fin de 
normalizar sus relaciones profesiona
les 105 Sres. López Loriente, de Sant.a 
Cruz de la Zarza, a responder de unas 
quejas de falta de compañerismo, for
muladas por el Sr. Sotoca, quedando, 
una vez enterado el referido Sr. Lo
riente, en cumplir con los deberes de 
consideración al compañero, que la 
Junta Directiva le aconsejaba. Tam
bién fué citado, por esta junta, el co
legiado Sr. Oteo, de Guadamur, con 
el fin de que aclarase, por qué los cer
tificados de productos cárnicos, que 
procedían de su demarcación de poli
cía sanitaria, venían firmados por su 
herrador. Una vez escuchadas las ex
plicaciones del compañero Sr. Oteo, 
que en su descargo hizo, notificando 
que el herrador citado lo hacía sin su 
conocimiento, la Junta le indicó, esta
ba dispuesta hacer una campaña fisca
lizadora de una manera general; con 
respecto a este asunto y por lo que se 
refería a su caso particular, le imponía, 
aun sintiéndolo en extremo, como es
tímulo para el cumplimiento digno de 

su cargo, entregllse, como así lo ha he
cho, 25 pesetas en concepto de don a
tivo al Colegio. 

Notificado al Colegio, por el com
pañero Sr. Vázquez, que a pesar del 
acuerdo tomado por la Junta Provin
cial de Sanidad y ordenado por el se
ñor Gobernador Civil, se completara 
la plantilla de Veterinarios Municipa
les de Talavera de la Reina, que le co
rrespondía con arreglo al vigente Re
glamento de Mataderos, no se había 
cumplido este requisito al confeccio
nar los actuales presupuestos munici
pales, esta Junta hizo una campaña 
enérgica, secundada por otra de ca
rácter periodístico, cerca de los cen
tros oficiales, hasta conseguir la crea
ción de dicha plaza, viendo con agra
do esta Junta el interés que se ha to
mado en la resolución del citado 
asunto el dígnísimo Inspector Jefe de 
los Servicios Veterinarios de Gober
nación, Sr. Armendárizt. . 

Otra labor realizada por e~ta Junta, 
y especialmente por su Presidente, fué 
la revisión de los presupuestos muni
cipales en la sección correspondiente 
de Hacienda, denunciando los que no 
venían con arreglo a los Reglamentos 
de Mataderos y Ley de Epizootias, 
siendo devueltos 62 presupuestos co
mo resultado de esta labor revisora. 

Se hizo el traslado del domicilio so
cial donde hoy reside, para comodi
dad de los señores colegiados por su 
proximidad al centro de la capital, 
donde se dispone de las dependencias 
necesarias, como son: despacho de la 
presidencia, oficina, habitación archi
vo, salón de juntas y vivienda del con
serje, que satisfacen las necesidades 
del Colegio. Se han comprado mue
bles de estilo renacimiento español 
para el despacho de la presidencia, 
que sin ser de excesivo luju, son lo 
suficientemente decorosos en armonía 
con la entidad que se representa, com-

Heridas. Úlceras. 
" " Rozaduras. '" '" CICA TRIZANTE VELOX 
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pletándose la ornamentación por el 
pintado de la habitación y la adquisi
ción de objetos de cerámica, cortinas, 
etcétera, etc. 

Asimismo, se ha creado una oficina 
secretaría para el trámite de los asun
tos oficiales del Colegio, donde, apar
te de los mueb:es que tenía el Colegio 
y que han servido p;¡ra la instalación 
de la referida oficina, se han adquirido 
un esiante clasíficador para los asun
tos, una máquina de escribir con su 
mesa y un fichero para llevar el histo
rial de los señores colegiados, a más 
del material de escritorio como tinte
ros, sellos, estampillas, libro archiva
dor, etc., etc. En dicha oficina se lleva, 
aparte de los libros de colegiados y 
montepiístas y los corrientes de actas, 
un libro de registro y archivo de co
rrespondencia oficial y particular de 
entrada y salida; notificándoos¡ como 
detalle curioso¡ que hasta la fecha se 
han registrado 150 entradas y 400 sa
lidas; un libro de interve.nciótl, donde 
figuran las partidas de gasto e ingreso¡ 
a más de llevar aparte un estado de 
acopiamiento y desglose de las parti
das, que forman el presupuesto que 
esta junta presentó y publicó para el 
año 1930. En libros diferentes están 
intervenidos los sellos del Colegio de 
Huérfanos ¡ talonarios d e productos 
cárnicos, talonarios para tóxicos y car· 
nets de autoridad sanitaria, que se 
despachan, todo esto independiente, 
de los libros de caja, bala?lce y regis
tro de justificantes de pagos, que a su 
vez lleva el Sr. Tesorero; completando 
la labor de esta oficina con un inv@n
tario detallado de los enseres del Co
legio y la creación de un fichero de 
colegiados, para lo cual, acompañando 
al número del periódico último, se 
adjuntó una cédula impresa pidiendo 
los datos precisos, para la formación 
del mismo; ni que decir que todos es-

tos libros están a -disposición de los 
señores colegiados. 

He de hacer resaltar que esta junta 
ha llevado a cabo la confección de los 
talonarios para productos cárnicos, cu
yo uso es de carácter ob:igatorio para 
los señores colegiados, con un éxito 
tranco, pues aparte de haberse ya li
quidado el importe de su tirada de 
imprenta¡ facilita la actuación del ve
terinario a la vez que por él hecho de 
estar numerados evita los casos fre
cuentes, por desgracia, de veterinarios 
desaprensivos, que impunemente po
nían a disposición del ganadero¡ cer
tificaciones en blanco, cometiendo a la 
vez el acto apático de no poner sello 
del Colegio de Huérfanos; casos que 
no pueden ocurrir con el empleo de 
los referidos talonarios. 

Otra iniciativa de esta junta ha sido 
la reforma, llevada a término, del pe
riódico del Colegio LA VETERINA
RIA TOLEDANA, donde además de 
haber mejorado el tipo de impresión 
y tamaño del mismo, se han creado 
secciones de interés para el colegiado, 
completándose con una campaña con
tinuada pro-anuncios, a fin de obtener 
mayores ingresos para superar sus 
mejoras. 

En el mes de diciembre fué entera
da esta junta pnr el letrado del Cole
gio de la necesidad de hacer el depó
sito de una fianza de 1.500 pesetas co
mo requisito necesario, en la causa se
guida por el juzgado de Escalona, por 
el triste suceso de que fué. víctima 
nuestro malogrado compañero D. Eu
lalio Domínguez, fianza que por no 
encontrarse en condiciones económi
cas el Colegio para hacerla efectiva, 
lo hicieron los Presidentes honorario 
y efectivo Sres. Medina. (V.) y Mu
ñoz (S.), acordándose en la junta Di
rectiva, celebrada el 21 de enero, dar 
un voto de gracias a dichos señores, 

Los editores y autores que remitan un ejemplar de toda 
obra científica y .profesional, se le hará nota biblio

gráfica y anuncio gratuito durante tres números. = 
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así como .reconocer el compromiso del 
Colegio con ellos para reintegrarles el 
referido anticipo. 

Relacionado con la muerte del cita
do compañero D. Eulalia Domínguez, 
debo de informar a la junta general 
que, comisionados por el Colegio, en 
viaje que hicieron a Torre Esteban 
Hambrán .Ios Sres. D. V. Medina y 
D. S. Muñoz, para hacer entrega a la 
señora viuda del malogrado compañe
ro, del producto de tal suscri pción, 
que ascendía a 13.071,45 pesetas. 

Esta junta ha sostenido relaciones 
constantes con la Comisión Adminis
trativa pro Colegio de Huérfanos, se
cunda¡:do las iniciativas del Colegio 
de Madrid, para la organización de 
una Asociación, labor que quedó en 
suspenso al conocerse la R. O. de 
rehabilitación de la A. N. V. E. 

Por acuerdo de la última Junta ge
neral, el Colegio fu é represen tado, 
tanto en el Congreso Científico, cele
brado en Barcelona, como en la Asam
blea Veterinaria de Sevilla, en el pri
mero por los colegiados Sres. Medi
na (V.) y Hernández (A.); y en la se
gunda, por el citado Sr. Medilla (V.), 
habiendose informado a los colegiados 
de estos actos en el periódico LA VE
TERINARIA TOLEDANA. Asimismo, 
el Presidente Sr. Muñoz (S.), fué de
signado como representante del Cole
gio en la Asamblea de Colegios cele
brada en Madrid, de cuyos acuerdos 
se informó igualmente por el citado 
periódico, así como por la publicación 
de las instancias elevadas a los dife
rentes Ministerios. 

Quédame por informar, antes de 
terminar, del movimiento social del 
Colegio en este tiempo transcurrido, 
que es como sigue: 

Bajas por defunción.- Tres: D. Jus
to Ruiz, de Mora; D. Julián Díaz, de 
Lagartera, y D. Mariano Rodríguez, 
de Moct'jón. 

Bajas por iraslado.--Tres: D. Can
delo Corbín, de San Martíll de Mon-

talbán; D. Alfonso Rodríguez, de 
Quintanar, y D. jasé María Oarcía, 
de Quera. 

Bajas por dejar de ejercer la profe
sión. - Tres: D. Francisco Soto, de 
Olías del Rey; D. Críspulo Jiménez, 
de Villacañas, y D. Francisco Jérez, de 
San Martín de Pusa. 

Altas de colegiados.-Tres: D. Fran
cisco Oalindo, de Yunclillos; D. Vi
cente Romo, de Camarena, y D. Isido
ro Sánchez, de Olías. 

Por lo que se refiere al Montepío, 
su movimieRto social va unido al del 
Colegio, por ser, como sabéis, de ca
rácter obligatorio pertenecer a él; de 
su vida administrativa, lo mismo que 
de la del Colegio, el Sr. Tesorero os 
ha de informar con amplitud, sólo 
diré que por lo que al Montepío se 
refiere, en la actualidad están pagadas 
la totalidad de la defunciones habidas, 
quedando pendiente para poner en 
circulación, la cuota que ha de tenerse 
en fondos como remanente, para la 
primera defunción que ocurra; debien
do haceros resaltar, que si se pagan 
con relativa frecuencia cuotas de esta 
naturaleza, debéis tener presente que 
nos hicimos cargo del Montepío con 
numerosos compa¡''¡eros socios, que 
por su edad y ley de vida han de 
causar baja en el mismo. 

No he de poner fin a estas líneas 
sin antes rendir un recuerdo sentido 
de corazón al maestro y gloria de la 
ciencia veterinaria, al gran histopató· 
lago D. Abelardo Oallego, que al 
perderle la clase, perdió con él su 
tercer representante de la mentalidad 
veterinaria, que con Turró e Izcara 
constituían nuestro orgullo. 

Igualmente dedicar un piadoso tri
buto ;Jara los que, hasta su muerte, 
fueron tan buenos compañeros como 
Colegiados. 

No sería franco, si antes de terminar 
no reflejase el amargor que a esta 
Junta Directiva le ha causado el pro
ceder de algun03 colegiados, censu-

Escribid siempre de forma legible y concisa. 
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randa de una forma tan falta de razón, 
como de dignidad, su labor realizada, 
hasta el extremo de formular dichas 
censuras en sitios apartados,de nuestra 
casa social, sirviéndose en casos con
cretos de periódicos poco aprensivos 
que; sin preocuparse de la fidelidad 
de los hechos, dan cabida a cualquier 
insidia que puede traducirse en hacer 
política de clase, que tanto perjudica 
a la misma; como contestación a esas 

intrigas, aqui os traemos lo realizado, 
porque entendemos que es a quien 
interesa y a quien pertenece, como 
igualmente escucharemos las quejas 
de los que, con el respeto debido, la" 
formulen; estos son los trabajos rea
lizados, la Junta general, como sobe
rana, que juzgue. 

Toledo 28 abril 1930. 

El Secretario, 

Santiago Medina. 

Acta de la Junta general orlinaria celebrada por el Colegio 
.. .. . de esta provincia el día 29 de abril de 1930 .' 

• .' , 

En Toledo, a 29 de abril de 1930, y a las 
once de su mafiana, se reunió, previa con
vocatoria, en el domicilio social, Sillería, 
número 6, en Junta general ordinaria, el 
Colegio Ofícial Veterinario, con la asistencia 
y adhesÍJnes de los sefiores colegiados si
guientes asistentes: D. Abelardo Villarru
bia, D. Ramón Benito, D. Felipe Sánchez, 
D. Antonio H. Téllez, D. Emilio Rico, don 
Isidoro Sánchez, D. Miguel Alía, D. Tomás 
Alonso, D. Constantino Pierad, D. Bienve
nido Fernández, D. Luis Alvarez, D. Enri
que Orozco, D. Ramón Iznaola, D. Alfara 
Villarrubia, D. Doroteo Benavente, D. Ma
nuel Gutiérrez, D. Quintin Sánchez y los 
Sres. Medina (D. Victoriano), Hernández 
(D. Andrés), Mufioz (D. Samuel), Medina 
(D. Santiago), Rodríguez (D. Carlos), Her
nández (D. Fernando), Díaz (D. Gonzalo), 
Lozano (D. Manuel) y Otern (D. Arsenio), 
qüe ocup<;lban la mesa presidencial. Adhe
ridos por carta, D. Andrés S. Caro, D. Fran
cisco Díaz, D. Ramón Jávega, D. Paulina 
R. Durán, D. Juan F. Malina, D. Julián Ca s .. 
taño, D. Lorenzo Blanco, D. Pedro Vázquez, 
D. Juan Vares, D. Mariano Sotoca, D. Flo
rentino Peláez y D. Paulina Longobardo. 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, se 
procedió a dar lectura por el Sr. Secretario 
de las adhesiones recibidas y al acta de la 
sesión anterior, siendo está última apro
bada por unanimidad. 

Seguidamente el Secretario Sr. Medina 

(S.), da lectura de la memoria reglamenta
ria, informando de los trabajos realizados 
por la Junta Directiva. El Presidente sefior 
Mufioz, informa de los trabajos menciona
dos y manifiesta que, para que los colegia
dos que no han asistido puedan enterarse, 
la memoria de Secretaría se publicará en 
LA VETERINARIA TOLEDANA. 

El Tesorero Sr. Hernández (F.), somete 
al conocimiento y censura de la Junta ge
neral el estado de las cuentas del Colegio; 
el Presidente propone se nombre una co
misión para que sean examinadas y apro
badas por ella. 

El Sr. Rodríguez Téllez opina no es ne
cesario se nombre comisión, pues publicán
dose, como se hace, los balances de mes en 
el periódico del Colegio, los colegiados 
están al tanto y marchas de la situación 
económica, por lo que propone se aprueben 
por unanimidad, como asi se hizo. 

El Presidente Sr. Muñoz expone la nece
sidad de reformar el Reglamento del Cole
gio, para adaptarle a las necesidades ac
tuales del mismo; hace ver que el capítulo 
VI se trata de las Juntas de distrito, que han 
resultado completamente ineficaces en la 
práctica, como lo demuestra el hecho que 
al pretender esta Junta reorganizarlas, sólo 
tres de aquéllas contestaron debidamente. 
Propone, en vísta de esto, que los artículos 
de este capítulo se modifiquen en el sentido 
de que en vez d~ ser Juntas de distrito sean 
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Ouando U el. reeeta la 

Marca (S. ARANGO» 
usted queda admirado del resultado tan 

rápido y satisfactorio, usted se clasifica 

eomo miembro de ese grupo justiprecia

dor que sabe distinguir lo EXOEPOIO-

NAL de lo corriente. Bien sen. 

PURGANTE INYEOTABLE (subcutáneo) S. ARANGO 

PULMONAR INYEOTABLE (traqueal) S. ARANGO 

RECONSTITUYENTE S. ARANGO 

POLVO DETERSIVO S. ARANGO 

ANTIAFTÓSICO-CICATHTZANTE S. ARANGO 

ANTIPARASITARIO-ANTISÁRNICO S. ARANGO 

TÓPICO REVULSIVO S. ARANGO 

OOLIRIO S. ARANGO 

allí está la impresión distintiva y obli

gadn. de ht calid:1d científica indiscuti

ble, rápido y positivo r8sult::o.do, aplica

ción cómoda y sencilla, que hacen bien 

definida e inconfundible la gran 

Marca (S. ARANGO») 

Literatura.: Apa.rtado de Correos 947 
M A D R 1 D (Oentral). 
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un delegado de la Junta de Gobierno por 
distrito. 

Otra de las reformas propuestas por la 
presidencia se refiere al apartado 3.° del 
artículo 11 de la forma de satisfacer la cuota 
anual los colegiados, en el sentido de que 
cuando éstos no la satisfagan dentro del 
plazo que designe la Junta de Gobililrno, 
estas cuotas se cobren por medio de letras 
que llevarán 'cargadas la cantidad de una 
peseta en concepto de gastos de giro. 

Como última reforma propone la confir
mación del acuerdo de la Junta de Gobier
no de la elevación de la cuota de entrada 
a 25 pesetas. 

E! Sr. R. Téllez, manifestando su confor
midad con las modificaciones propuestas, 
dice que los delegados de distrito deben 
ser nombrados por elección entre los cole
giados del mismo. 

El Sr. Guzmán cree ver en esa propuesta 
del Sr. Téllez, un inconveniente por la di
ficultad de reunirse en los distritos por la 
apatía de los colegiados de los mismos, 
pues por lo que al suyo se refiere, lo más 
que ha conseguido reunir han sido tres se
ñores. 

El Presidente aclara al Sr. Guzmán que 
aun en ese caso es número suficiente para 
elegir delegado. El Sr. R. Téllez insiste en 
que deben ser nombrados por los colegia
dos y que en último término y en caso de 
no llegar a reunirse número suficiente, que
de la Junta de Gobierno facu.ltada para 
nombrarles. 

Queda aprobada la propuesta de reforma 
del Reglamento en este artículo con la mo
dificación del Sr. R. TéIlez y la aclaración 
de la presidencia, de que los gastos que 
originen la delegación serán satisfechos por 
el Colegio. 

Quedan aprobadas por unanimidad las 
demás reformas propuestas, acordándose se 
publique en LA VETERINARIA TOLEDA
NA el nuevo Reglamento. 

Acto seguido se pasa a tratar de la pró
xima Asamblea de la A. N. V. E. 

Después de leída por el Secretario señor 

Medina la circular-convocatoria remitida 
por el Comité directivo de la A. N. V. E. a 
este Colegio, el Presidente Sr. Muñoz cede 
la palabra al Presidente honorarÍo Sr. Me
di na (V.) que tenía solicitada. 

El Sr. Medina maniliesta que en primer 
térmÍno ha de felicitar a la Junta actual por 
su labor' realizada, cosa que no le extraña, 
pues cuando la propuso para reemplazar a 
la anterior, sabía de antemano que los ele
mentos que la componían tenían cualidades 
meritísimas a la vez que juventud y fervo
roso entusiasmo por laborar en pro de la 
clase, y como véis no me había eqnivoca
do. Después de saludar a la Junta general 
pasa a ocuparse de la Asamblea de la 
A. N. V. E. Einpieza por hacer historia de 
los sucesos que fueron surgiendo desde la 
disolución de la A. N. V. E., que califica de 
absurda, de los trabajos por su rehabilita
ción en los cuales tomó parte muy activa 
hasta la deseada normalidad; entiende que 
los colegiados toledanos deben asistir a la 
Asamblea de mayo como un sólo hombre, 
pues opina, como muy bien os ha dicho el 
Sr. Secretario en su Memoria, el momento 
es crítico y decisivo y sobre todo la ocasión 
necesaria de definirse. 

El Presidente Sr. Muñoz empieza por 
agradecer sinceramente, en su nombre y en 
el de los compañeros de Junta. Jos elogios 
inmerecido~ hechos por el Sr. Medina; en
tiende que la Junta no ha hecho más que 
cumplir estrictamente con su deber y que a 
ésta no la guia otro deseo que ser útiles a 
nuestra profesión. 

Recuerda que el Colegio ingresó colecti
vamente en la A. N. V. E. y que, por lo 
tanto, en estos momentos históricos para la 
clase, el Colegio debe hacer un alarde de 
presencia acudiendo a la Asamblea todos 
los Veterinarios toledanos. 

Después se hace ver la necesidad de que 
el Colegio esté representado oficialmente 
en la Asamblea y cree necesario el nom
bramiento de una Comisión, rogando a la 
Junta general, si lo estima oportuno, que la 
designe. 

Cólicos en 
el ganado: R~CICÓLICO f. JVIata. 
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El Sr. Medina (V.) propone para formar 
parte de la Comisión, a parte del Sr. Presi
dente que es de derecho, se complete con el 
Sr. Secretario y Sr. Tesorero, que como jóve
nes que son sabrán defender con entusias
mo los derechos de clase. 

El Sr. Medina (S.) agradece en su nom
bre y en el de su compañero de Junta sefíor 
Hernández, la proposición del Sr. Presi
dente honorario; pero declina el honor de 
que se les nombre de la Comisión porque 
entiende que a más del Presidente debe 
constituirse con un representante genuino 
de la general. 

El Sr. R. Téllez muestra su conformidad 
con lo expuesto por el Sr. Secretario y en
tiende que nadie mejor como de la general 
y por su compenetración con la vida de 
la A. N. V. E., que el Sr. Medina (D. Victo
riano); acordándose represente al Colegio 
en la Asamblea el Presidente efectivo señor 
Muñoz y el Presidente honorario Sr. Me
dina. 

El Presidente se ocupa del comporta
miento de algunos colegiados; hace resaltar 
la conducta poco caballerosa del Sr. Romo 
ele Arce; este sefíor, después de ser reque
rido generosa y amistosamente para que 
depusiera su actitud equívoca y dudosa con 
relación al Colegio, acto que le valió al 
Presidente una carifíosa carta de agradeci
miento del Sr. Romo, este sefíor, por el he
cho de haberse omitido involuntariamente 
su nombre en la relación de colegiados pu· 
blícada en LA VETERINARIA TOLEDA
NA, cosa que subsanó en las relaciones 
publicadas en folletos, ha publicado un 
artículo lleno de insidia y de vergonzosa 
contestura en «Información Veterinaria», 
contra la Junta de Gobierno. Cree que hu
biese sido más hidalgo la situación del 
Sr. Romo si hubiese venido a la Junta ge
neral.a hacer los cargos, cara a cara, a la 
Junta de Gobierno, para que ésta se hu
biese defendido con las inequívocas prne
bas que tiene contra sus ataques. 

El Sr. Otero opina debe dejarse el Fresi-

dente de miramientos e informar a la Junta 
ampliamente de lo sucedido. 

El Sr. R. Téllez cree no se d<)be consentir 
sin tomar medidas enérgicas para compor
tamientos de esa naturaleza y pide se am
plíen los antecedentes. 

El Secretario Sr. Medina (S.) dice disiente 
por completo del Sr. Presidente, pues opi
na no debe dejarse este asunto en una sim
ple queja, pues si bien es verdad no está 
presente el Sr. Romo (lo que no le sor
prende), la Junta general debe conocer, 
como muy bien dicen los Sres. Otero y R. 
Téllez, todo el proceso del asunto, y pasa 
a dar antecedentes del mismo; dice que el 
Sr. Romo, como agradecimiento sin duda 
por la carta que a instancias del Sr. Rodado 
y llevado a la vez de una benevolencia in
merecida le escribió el Presidente invitándo
le a normalizar su situación COl1l0 colegiado, 
pasando por alto el proceder poco correcto 
que el referido señor desarrolló con la an
terior Junta, perdonándole el pago de cuo
tas atrasadas que debía a este Colegio, pues 
la primera que se le puso al cobro fué la del 
año 1929, a pesar de una carta en que el 
Sr. Tesorero le deCÍil que 81 motivo de no 
figurar en la lista de colegiados había sido 
un error involuntario que se rectificaría en 
las de los folletos que se publicarían, con 
fecha posterior a estas cartas y como agra
decimiento, repito, el Sr. Romo publicó este 
artículo de censura sangrienta de la actual 
Junt?, que os leeré para que juzguéis. 

Decía que no es suficiente condolerse del 
proceder del Sr. Romo y yo pido a la Junta 
general apruebe que, o el Sr. Romo se rec
tHica por completo de lo que dice en ese 
artículo en un acta que él mismo ele be soli
citar su publicación en «Información Veteri
naria», o en caso de que se niegue, con arre
glo al Reglamento del Colegio, se le forme 
expediente de expulsión del mismo. 

El Sr. R. Téllez está conforme con lo ex
puesto por el Sr. Medina (S.), y dice, la 
Junta de Gobierno tiene la confianza de la 
general y propone un voto de gracia a la 

No dejéis de poner un sello del Colegio de Huérfanos, 
en todas las certificaciones que extendáis. Con ello 

haréis una obra· de propia filantropía. 
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Junta Directiva y se apruebe, como asi se 
hace, lo propuesto por el Sr. Secretario. 

El Sr. Medina (V.) amplía la información 
con relación de hechos durante la Junta 
anterior y está conforme con el Sr. R. 
Téllez. 

El Sr. Fernández (B.) opina en el mismo 
sentido que el Sr. Medina (S.), manifestando 
no debE' la Junta blandearse en casos como 
éste, sino por el contrario, tener mano dura, 
pues será hasta buen precedente y redun
dará en prestigio de la Junta y en confianza 
de sus colegiados. 

El Presidente Sr. Muñoz agradece las ma
nifestaciones de confianza y promete, te
niendo el beneplácito de la general, ser 
enérgico en cualquier caso. 

Después pasa a dar cuenta de la conducta 
de algunos colegiados del distrito de Esca
lona, lamentando muy sinceramente no se 
encuentren presentes en el salón, princi
palmente los señores Cabrero y Arenas, 
pues su ausencia le coarta por completo 
para decir lo que no quiere decir, estando 
ausentes estos señores. 

Rechaza todo cuanto ha podido decir 
el Sr. Cabrero en la Junta de distrito, y hace 
historia de su actuación en una misión que 
le llevó a Santa Cruz del Retamar, con au
toridad delegada del Sr. Gobernador para 
informar sobre un asunto vergonzoso e in
digno de profesionales. 

Después de manifestar su actuación cerca 
del Sr. 'Gobernador en favor del Sr. Cabre
ro, ante los Sres. Secretario del Gobierno 
Civil e Inspector de Sanidad, deja a la Junta 
general que juzgue la conducta del señor 
Cabrero. 

Por indicación del Sr. Presidente, el Se
cretario da lectura del acta de la Junta de 
distrito del partido de Escalona, acta que 
no se publicó en el pe~iódico, como solici
taban los firmantes, por entender la Junta 
Directiva no procedía hasta dar conoci
miento a la general, en la que se esperaba 
al Sr. Cabrero o a algunos de los firmantes 

. para ratificar sus acusaciones. 
Se da cuenta por el Presidente de los 

talonarios para productos cárnicos que el 
Colegio mandó imprimir, y se discute si 
deben tener carácter obligatorio. 

El Sr. R. Téllez opina deben ser comple
tamentE' obligatorios, debiéndose hacer una 
recogida de los sellos sueltos o, en su de
fecto, canjearlos por talonarios. 

El Sr. Fernández (B.) opina es compati
hle el empleo de los sellos y talonarios, 
pues los primeros puede emplearlos el Ve
terinario en otros documentos que no sean 
los certificados de productos cárnicos. 

El Sr. Díaz (G.) propone se de un plazo 
a 10s Veterinarios que tengan cantidad de 
sellos hasta agotarlos. 

El Sr. R. Téllez insiste en que se les debe 
dar carácter obligatorio y que el Colegio 
se haga cargo de los sellos. 

Se aprueba el uso obligatorio de los talo
narios y la ampliación a otras clases de 
impresos, éstos últimos sin carácter obliga
torio, y se.faculta a la Junta para que vea 
el mejor medio de cambio de sellos. 

El Presidente indica se entra en la sec
ción de ruegos y preguntas, por si algún 
colegiado quiere hacer uso de la palabra. 

El Sr. Villarrubia pregunta si a pesar de 
estar consignada la cantidad con arreglo 
a ley del titular, por ser ésta la mínima que 
s e concede, puede pedirse aumento de 
sueldo. 

El Presidente le contesta que debe so· 
Iicitarlo del Ayuntamiento respectivo el 
que puede concedérselo, pues lo único que 
no podría hacer es consignar menos canti
dad que la que marca la ley. 

El Sr. Rodríguez (C.) pregunta si no sien
do necesarias las guías de origen de Sani
dad Pecuaria, al solicitar se extiendan éstas 
pueden percibirse honorarios. 

El Presidente le manifiesta trasladará la 
consulta al Ministerio de Economía. 

El Sr. Iznaola pide se dirija el Colegio al 
Ayuntamiento de Camuñas, a fin de que se 
publique la vacante de titular. 

El Presidente le promete solicitar del se
ñor Gobernador salga a concurso la refe
rida vacante. 

y no habiendo más asuntos de qué tra
tar, el Presidente levantó la sesión, de la 
que, como Secretario, certificO.-SANTIAGO 
MEDINA Ross!.- V.o B.O: El Presidente, 
FÉLIX SAMUEL MUÑoz. 
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.-
IV Asamblea de la Asociación Nacional Veterinaria Española. 

Convocatoria. 

Concretando el propósito de este Comité 
Directivo, manifestado ya en su primera 
reunión a raíz de rehabilitarse la Aso.::ia
ción Nacional Veterinaria Española de con
vocar en plazo perentorio una Asamblea 
Nacional, que cada día parece más necesa
ria y urgente, en Junta celebrada el día 3 
del actual se tomó el acuerdo de prescindír 
de los plazos y requisitos que señala el 
artículo 24 del Reglamento y fijar los días 
16 a 19 de mayo próximo para celebrar la 
referida Asamblea, IV Nacional y II de 
las que la A. N. V. E. organiza como tal 
entidad. 

Podrán inscribirse como asambleístas 
cuantos Veterinarios, en 31 de octubre de 
1925, fecha de disolución de la Asociación 
Nacional Veterinaria Española, figuraban 
cumo socios en ella y se encuentren al co
rriente de sus pagos y los que desde el día 
12 de febrero próximo pasado tengan soli
citado el ingreso y les haya sido concedido; 
al solicitar la inscripción abonarán la canti
dad de ocho pesetas, en concepto de cuota 
de asambleísta, según se estableció para la 
III Asamblea J: es ahora más preciso por la 
falta de fondos sociales, cuota que deben 
remitir con la debida anticipación al Secre
tario-Tesorero D. León Hergueta, Ancha de 
San Bernardo, 2, praL, quien a su recepción 
enviará la tarjeta y Reglamento correspon
diente. A las señoras se las puede inscribir 
gratuitamente teniendo todas las ventajas 
de los asambleístas. 

* * * 
Señores colegiados que se encuentran al 
corriente de sus pagos con la A. N. V. E. y 
que, por lo tanto, pueden inscribirse como 

asambleístas: 

D. Victoriano Medina ... . 
> Andrés Hernández ... . 
• Félix SamueJ Muñoz .. 

Toledo. 
Idcm. 
Idem. 

D. Arsenio Otero ....... . 
» Diego Rodríguez .....• 
» Félix Macias ......... . 
» León Briones ........ . 
)} Santiago Medina ..... . 
» Fernando Hernández .. 
» Manuel Guzmán ..... . 
» Gonzalü Díaz ........ . 
» Julián A. Benavente .. . 
» Isidoro Pérez Vargas .. 
» Lorenzo Blanco ...... . 
» Carmelo Díaz ........ . 
» Tomás Alonso ....... . 
» Lorenzo López ...... . 
» Miguel Pérez ........ . 
» Carlos Rodríguez .... . 
» Sixto Ruiz Galán .... . 
» José Antolí •.......... 
)} Antonio Ruiz ... , .... . 
» León Gómez Tavira .. . 
» Manuel Candelas .... . 
» Roberto Molero ...... . 
» Mariano Pedraza ..... . 
)} Pedro R. de los PaIIOS .. 
» Dámaso Bajo ........ . 
» Celso López Montero .. 
» Andrés Sánchez Caro. 
» León Sánchez Caro .. . 
)} Santiago Nombela .. . 
» Vicente Rincón ...... . 
» Doroteo Benavente .. . 
» Paulino Longobardo .. 
» Eleuterio Gutiérrez.. . 
» Manuel Gutiérrez .... . 
» Candelas Alarcón .... . 
» Florentino Peláez ... . 
» J ulián Castaños ...... . 
» Jesús Redal. ........ . 
» Enrique Orozco ...... . 
» Jesús Escribano ...... . 
» Pedro C. Villarrubia .. 
» Alfonso Villarrubia .... 
» Gonzalo DOlllinguez .. 
» Miguel Carrero ...... . 
» Francisco Panadero .. . 
» Francisco F. Villacañas 
» Vicente Martín ... " .. . 
» Antonio Guillén ..... . 
» David Valenciano .... . 
» Crescencio Fernández. 
» Jenaro Rodríguez .... . 
» León Jiménez ....... . 
» Juan. J. Díaz Cordovés. 
» Matías Hernán ....... . 

Polán. 
Bargas. 
Nambroca. 
Layos. 
Toledo. 
Idem. 
Navahermosa. 
Noez. 
Gálvez. 
Navalmorales. 
NavalucilJos. 
Idem. 
Menasalbas. 
V. P. Aguilera. 
S. P. Montes. 
Mora. 
Idem. 
Idelll. 
Idem. 
Sonseca. 
Idem. 
Yébenes. 
Idem. 
Ajofrin. 
Almonacid. 
Carmena 
Gerindote. 
La Mata. 
EscaJonilla. 
Idem. 
El Carpio. 
Torrijos. 
Huecas. 
P. Montalbán. 
Camarena. 
Portillo. 
V. S. Domingo. 
Alcabón. 
Domingo Pérez 
P. AlmoradieJ. 
V. D. f'adriquc. 
Idelll. 
Idem. 
C. de Almaguer 
Mig-uel Esteban 
Q. de la Ordcn. 
Idem. 
El Toboso. 
Cabeza Mesada 
Madridejos. 
Idelll. 
V. Caballeros. 
Consuegra. 
Idem. 
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D. Epifanio Sánchez ..... 
» Jerónimo Almodóvar .. 
» Eulogio Macias ....... . 
» I1defonso Díaz Masa. . 
» Alberto Santurino .. , .. . 
» Julián Santurino ..... . 
» Bernardo Santurino .. . 
» Luis Carbonero ...... . 
» Antonio Rguez. Téllez. 
» Teodoro Fernández ... 
» Dionisio A. Gómez S .. 
» Florentino García .... . 
« Rafael López ......... . 
» Octavio García Gil ... . 
» Francisco Paniagua ..• 
» J. Antonio Moraleda .. 
, Juan Francisco Molina. 
» Abelardo Villarrubia .. 
» Pedro M. Jiménez .... . 
» Antonio Aragonés ... . 
» Feliciano Zamorano .. . 
» Domingo Ferná.ndez .. 
» Bienvenido Fernández. 
» Pedro Alvarez. . ..... 
» Victoriano F. Iniesta .. 
» Ramón Jávega.... . .. 
» Quintín Sánchez .. , ... . 
»José V. Torres ...... . 
" Mariano Sotoca., ..... . 
» José Sanz ....... '" .. 
» Juan de Mata Jávega .. 
» Saturnino Uge!1a ..... 
» Miguel ViIlalta,. . .. .. 
» Francisco Díaz ..•..... 
» Julián Tendero García. 
» Juan Martín Varés ... . 
» Toribio Ventosa ..... . 
» Constantino Pieirad .. . 
» Pedro Madrigal ...... . 
» Guillermo Martín .... . 
» Fp.lipe Sánchez : .... . 
» Hipólito Cabrero ..... . 
» Doroteo Bajo. , ...... . 
» Luis Rodríguez ...... . 
» Eduardo González .,. 
» Eugenio BIas Sanz ... . 
» José Cal vino ......... . 
» Simeón Valverde ...•. 
» Pedro Vázquez ... , .. , 
» Antonio Torres ...... . 
» Nicomedes Gómez ... . 
» Román de la Iglesia .. . 
» Eloy Muro ........... . 
» Francisco González .. . 
» Vicente Gonzá'lez .... . 
» Esteban Flores ....... . 
» Luis Ovejero ........ . 
» Isidoro Benítez ...... . 
» Eloy Peralta .. " ... , .. 

Turleque. 
Urda. 
Camuñas. 
P. Arzobispo. 
Valdeverdeja. 
Idem. 
Iclem. 
Calera. 
Belvís de la Jara 
C. de Oro pesa. 
A. de la Jara. 
Torrico. 
C. de la Jara. 
Oropesa. 
La Estrella. 
Villacañas .. 
Tembleque. 
Idem. 
Villacañas. 
Villatobas. 
El Romeral. 
Lillo. 
Noblejas. 
Ocaña. 
V. de Santiago. 
Villasequilla. 
Idem. 
Dosbarrios. 
S. Cruz Zarza. 
Villamuelas. 
H. Valdecarábano3 
IlIescas. 
A. de la Sagra. 
Cedillo. 
Azaña. 
Valmojado. 
Pantoja. 
Recas. 
C. del Monte. 
Villaseca. 
Esquivias. 
S. C. Retamar. 
Santa Olalla. 
Idem. 
Almoróx. 
Idem. 
Méntrida. 
Maqueda. 
Talavera. 
Idem. 
Idem. 
Pueblanueva. 
Cebolla. 
Cazalegas. 
Malpica. 
Lucillos. 
Las Herencias. 
San B. Abiertas 
Navalcán. 

Nola.-Los Sres. D. Ildefonso P. Vargas, 
de Los Navalmorales, y D. Marcial Carbo
nero, de Puebla ,de Montalbán, figuran en 
descubierto de algul)a cuota, lo que les co-

municamos por si desean ponerse al co
rriente de las mismas. 

Olm.-Asimismo aconsejamos a los cole
giados que no figuran como asociados y 
deseen pertenecer a la A. N. V. E., se den 
de aita antes del día 15 de mayo, dirigiendo 
su petición al Sr. Secretario y a las señas 
que en otro lugar del periódico publicamos. 

* * * 

EL FICHERO DE COLEGIO 

En esta Secretaría se han recibido los 

estados-fichas de los siguientes colegia

dos: 

D. Eloy Muro .......... . 
» Florentino Pe!áez .... , 
» Marcial Carbonero ... . 
» Javier L. Lorente .... . 
» Benito Fernández. .. . 
» Ramón Benito ..•..... 
,; Miguel Alía ........ ; 
» Doroteo Benavente .. . 
» David Valenciano .. ' •. 
» Jesús Escribano ...... . 
> Celso López Montero. 
» Julián Sotoca •....... 
» Luis Ovejero ........ . 
» Quintín Sánchez .....• 
» Antonio Aragonés .. . 
» Mariano Sotoca ...... . 
» Arsenio Otero. , . , ... . 
» Francisco Díaz., ..... . 
» Antonio G. F. Sancho. 
,) Juan F. Molina ....... . 
» Emilio Rico ........ . 
» Manuel Guzmán ..... . 
» Felipe Sánchez ...... . 
» Bienvenido Fernández 
» Juan M. Varés ...... : 

Cebolla. 
Portillo. 
P. Montalbán. 
S. C. de la Zarza 
Idem. 
Orgaz. 
Carpio de Tajo. 
Idem. 
Cabezamesada. 
P. Almoradiel. 
Carmena. 
Yepes. 
Las Herencias. 
VilIasequilla. 
Villatobas. 
S. C. de la Zarza 
Polán. 
Cedillo. 
Villa tobas. 
Tembleque. 
La Guardia. 
Navahermasa. 
Esquivias. 
Noblejas. 
Valmojado. 

Nola.-En contestación a las preguntas 
que algunos señores colegiados han for
mulado a esta Secretaría pidiendo se les 
aclare si las fichas han de rellenarse de 
acuerdo con los compañeros de distrito, 
debemos notificarle3 que los citados impre
sos tienen carácter individual y que, por lo 
tanto, cada Veterinario debe rellenar su 
ficha independientemente y con carácter 
secreto. 

* ** 
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MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas. 

D. Isidoro S. Olivares,_ de Olías del Rey, 
» Luis Alvarez, de Ocafia. 
» Mariano Rodríguez, de Sesefia. 

Baja por defunción. - D. Mariano Ro
dríguez, de Mocejón. 

* * * 
PARTIDOS VACANTES 

San Martín de Montalbán. 
Mascaraque. 
Arcicóllar. 
Lagartera. 

* * * 
En Tesorería pueden recogerse los car

neIs de autoridad sanitaria de los sefiores 
siguientes: 

D. Lázaro Escobar, de Villaluenga. 
• Francisco Galindo, de Yunclillos. 
Ñ Paulino R. Durán, de Ocafia. 
» Emilio Sáiz, de Quero. 
» Fernando Barrera, de Ugena. 
» Celso C. Montero, de Carmena. 
» Domingo F. Marín, de Lillo. 

* ** 
VENTA DE TALONARIOS 

Y SELLOS 

Han adquirido talonarios los colegiados 
siguientes: 

De tóxicos.-D. Mdnuel Gutiérrez, don 
Antonio R. Téllez, D. Emilio Rico y D. Isi
cloro Sánchez. 

De productos cárnicos.-D. Constantino 
Pierad,D. Francisco G. Carafulla, D. Arsenio 
Otero, D. Manuel Gutiérrez, D. Isidoro 
Sánchez. 

Sellos del Colegio de Hllérfanos.-Don 
Doroteo A. Benavente, D. Juan F. Molina, 
D. Manuel Guzmán, D. Luis Carbonero, 
D. Nicolás García, D. Octavio García, don 
Enrique Orozco, D. Bienvenido Fernández, 
D. Quintín Sánchez, D. Arsenio Otero, don 
Manuel Gutiérrez. 

Se ruega a los Sres. Colegiados que, 
cuando pidan sellos o talonarios alCole
gio, acompafien al pedido el importe del 
mismo. 

* * * 
Rogamos encarecidamente a los 
señores colegiados se pongan' al 
corriente en Tesorería referente 
al pago de sellos, talonarios, etc. 

* * * 

De interés para los colegiados. 

RECORDAMOS a los colegiados que 
el Colegio tiene puestos a la venta los si
guientes impresos: 

TALONARIOS de 100 certificados para 
productos cárnicos, con sellos del Colegio 
de Huérfanos, a 12 pesetas. (El uso de estos 
certificados, es obligatorio para los cole
giados.) 

TALONARIOS de recetas para tóxicos, 
de 100 hojas, a 1 peseta. 

CONTRATOS de Veterinarios titulares 
con los Ayuntamientos, a 0,25 pesetas. 

Por acuerdo tomado en la Junta general 
a propuesta de algunos cbmpai'íeros, se no
tifica a los colegiados que se pone a la 
venta talonarios de 50 certificados para pro
ductos cárnicos con sellos del Colegio de 
Huérfanos al precio de 6 pesetas 

Suscripción a favor de la viuda e hijos 

de Gallego. 

Pesetas. 

Suma anterior. . . . . .. 70,00 

D. Luis Alvarez.................. 5,00 

» Lorenzo Blanco................ 10,00 

TOTAL. ...... ...... 85,00 

Rogamos a los sei'íores colegiados que 
piensen engrosar la suscripción por la 
viuda e hijos del eminente Veterinario don 
Abelardo Gallego, activen su envío por ser 
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de verdadera necesidad entregar el pro
ducto, a fin de remediar las necesidades de 
la atribulada familia. 

* * * 
No dejéis de poner un sello del Colegio 

de Huérfanos en todas las certificaciones 
que extendáis. Con ello haréis uná obra de 
propia filantropía. 

* • * 

Por Tesoreria se va a poner en circula
ción una Letra de 5 pesetas, correspondien
te a la de fondo de remanente del Montepío 
para la primera defunción que ocurra. 

Inventario 

de los enseres del Colegio ell el año de 1930. 

DESPACHO 

Una mesa. 
Un sillón de brazos. 
Un sillón frailuno. 
Cuatro sillas. 
Un armario. 
Una moldura. 

Estilo renacimiento 
español. 

OFICINA 

Dos mesas. 
Un estante. 
Un armario de vidrieras. 
Una mesa pequeña para máquina de es

cribir. 
Una máquina de escribir Underwood (de 

viaje), con sus accesorios. 
Un perchero (capero). 
Un fichero de cartón con sus fichas. 
Un sillón de madera curvada. 
Doce sillas de madera. 

Una percha de pared. 
Un lavabo con espejo. 
Cuatro bancos de. madera. 
Una puerta mampara. 
Un cesto de mimbte. 
Dos cortinas con sus barras doradas (una 

verde y otra roja. 
Una funda de tela con hule para mesa. 
Seis visillos (dos verdes y los otros blancos). 

MATERIAL DE ESCRITORIO 

Y DEMÁS ENSERES 

Una campanilla. 
Un picador para papel. 
Seis sellos de esta m par. 
Un soporte para sellos. 
Un tintero de cristal. 
Una regla de madera. 
Una esponja con recipiente de cristal. 
Tres pinzas para sujetar papel. 
Una almohadilla tampón. 
Una tijera de escritorio. 
Dos carpetas. 
Un raspador. 
Cuatro cuadros. 
Una tulipa de metal. 
Una escupidera de loza. 
Tres ánforas de Talavera (pequeñas). 
Una lámpara de Talavera de mesa de des-

pacho. 
Dos ceniceros de Talavera. 
Un palillero de Talavera para plumas. 
Un tintero de Talavera. 
Un jarrón de Talavera. 

Toledo 30 de abril de 1930.-El Secre
tario, S. MEDINA.-El Presidente, S. Mu
ÑOZ. 

Recomendamos a nue.~tl'o~ compaíze

I'O~ los pl'oductos que se anuncian en 

esta Revista. 

La correspondencia debe dirigirse al Colegio: SILLERÍA, 5. 
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Bl\lPiNCI: del mí2S de abril. 

Ingresos. 

, Por cobro de efectos bancarios ...... ' . . . . . . . . .. . .. , ..... . 
• Importe carnet del Sr. Villegas ......... ' ................ ' . 
, Venta de contratos de titulares ........................... . 
, Idem talonarios de restricción de tóxicos., ............. , ... . 
• Cuota de ingreso de D. Isidoro Sánchez ..... " ........... . 
• Idem de D. Luis Alvarez ........................... , ..... . 
.Venta de talonarios de productos cárnicos .......... ' ..... . 

• Idem de sellos del Colegio de Huérfanos.. . . . . . . . .. . ...... . 

Tolal. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. 

Gastos. 
4 Recibo alquiler del domicilio social ............. , ... ' ..... . 

- Gra tificación del conserje mes de marzo ... , ............... . 
• Recibo del tercer plazo de muebles de la Casa Gamero ....... . 
'Devolución de letras de cobro de cuotas .. " .,. " ., .... " .. . 
, factura Casa Truniger por una máquina escribir ....... , .... . 

, Alumbrado del domicilio social. .......................... . 
'Recibo del repartidor del periódico .... , . . . . . . . . . . . . .. . ... . 
,factura del Sr. Rodríguez ............. ' ........ ' .. . .... . 
~Idem de Tomás Sierra ...... '" .... ~ ................. . 
.Idem de Heliodoro Martín ............ , . . . . . . . . . . . .. . ... . 
, Gastos de correspondencia ......................... ' ..... . 

Pesetas. 

13,00 
5,00 
0,75 
4,00 

25,00 
25,00 
60,00 

144,00 

276,75 

87,50 
10,00 
50,00 

113,25 
750,00 

6,30 
2,00 
8,10 
5,70 
4,95 
7,30 

1 olal.. .. . .. .. ... ........ .. 1.045,05 

Resumen. 

Existencia en 31 de marzo de 1930 . . . . . .. ................. 4.111,65 
Ingresos de abril.. ......... " •.......... '. . ... ' ... , .. ,.. 276,75 

Tola 1 .. ..... " . . . . . . . . .. .... 4.388,40 
Gastos de abril.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. ..................... 1.045,05 

RESTAN .....•. '............ 3.343,35 

Ded ucciones. 
En.el Banco de España •... :..... ............... 100,00) 
Reserva del ColegIO de Huerfanos ...... ; . . . . . . . .. 450,00 j 
Importe del 5 por 100 del primer trimestre......... 171,75 
En Caja ............................................ . 

CAPITAL TOTAL DEl COLEGIO ......... " • " •••. 

721,75 

2.621,60 

3.343,35 

el Xnte"ventor, el f)"<sictente, 
Félix Samuel Muñoz. 

el 'Cesottero, 
Santiago Medilla. Fernando Hernálldez. 
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ACLARACIÓN.-En el Balance corres
pondiente al mes de marzo, y en la parti

,da correspondiente a gastos, que se refiere 
al concepto de Comisión del Banco por 
devolución de letras, figuraban por error 
de imprenta la cantidad ele 109 pesetas, 
debiendo ser la de 190 pesetas. 

* * * 
Señores Colegiados que han abonado 

la cuota de reserva del Montepio el día 
29 de abril: 

D. Gonzalo Diaz. 
, León G. Tavira. 
» Antonio R. Téllez. 
» Manuel Guzmán. 
» Felipe Sánchez. 

Billetes de Asambleístas. 
El Comité Directivo de la A. N. V. E. ha 

obtenido la concesión de billetes de ida y 
vuelta a precios reducidos, los cuales se 
podrán recoger previa presentación de la 
tarjeta de asambleista desde el 11 al 16 de 
mayo, y serán valederos para regreso desde 
el 17 al 29 del mismo mes. 

Nuevos Colegiados. 
Han entrado a formar parte de nuestro 

Colegio Olicial los ilust)'¡jdos compañeros 
D. Isidoro Sánchez, D. Luis Alvarez y clan 
Mariano Rodríguez, a los que damos la 
bienvenida más sincera. 

Felicitación. 
Se la damos muy efusiva a nuestro que

rido compañero D. Pedro Vázquez, de Ta
lavera de la Reina, por su nombramiento 
cún carácter interino de Inspector Veteri
nario Municipal del Ayuntamiento de la 
referida ciudad. 

Agradecidos. 
Lo estamos por las muchas felicitaciones 

recibidas de los compañeros con motivo 
de la nueva instalación de las dependen
cias del Colegio. 

Recibido. 
Hemos recibido atento B. L. M. del nuevo 

Presidente del Colegio de Málaga, D. José 
M.a López Sán:hez, ofreciéndose desde 

D. Quintín .Sánchez. 
» Emilio Rico. 
» Isidoro Sánchez. 
» Manuel Gutiérrez. 
» MiguelAlia. 

* * * 
LETRAS DEVUELTAS.-Lo han sido sin 

causa que lo justifique, tanto de los que se 
refieren a cuotas de defunción como anual 
de colegiado, por los señores JOSÉ ARENAS, 
D. RICARDO OTEO Y D. VICENTE R~MOS. 

* * * 
Han sido entregadas por esta T'esorería 

a los herederos respectivos las clIotas de 
defunción de los compañeros fallecidos don 
Julián Aros, de Lagartera, y D. -Mariano 
Rodríguez, de Mocejón. 

dicho cargo; le agradecemos su ofrecimien
to y le deseamos grandes aciert6s en su 
gestión. 

Giro recibido. 
Notificamos a D. Mariano Rodríguez, de 

Seseña, que en esta Tesorería se ha recibido 
su giro de 50 pesetas, importe de'la cuota 
de entrada y anual de Colegiado. ' 

Saludo. 
Hemos tenido el gusto de saludar en 

Tuledo días pasados al ilustre Director del 
Matadero y Mercado de Ganados de Ma
drid y muy querido amigo D. Cesáreo Sanz 
Egaña. 

La XVII Comida Veterinaria. 
Se célebrará el dia 17 de mayo en Madrid, 

estando el brindis único a cargo de don 
Félix Oordón Ordás. 

Reglameuto del Colegio. 
En el próximo número empezaremos a 

publicar el Reglamento del Colegio con laS 
modificaciones aprobadas en la última Jun
ta general. 

Contestación. 
A las consultas de algunos compañeros 

pidiendo informes sobre la clasificación de 
partidos pecuarios, les notificamos deben 
dirigirse al Sr. Inspector Provincial qUE', 
debidamente informado, podrá resolver las 
dudas que puedan tener. 



No hay Agricultura sin GanadQ~, ni 
Ganado~ Hin especin ¡idades F. MATA 

ResolutiiVo Rojo Mata. 
Anticólico F. l\;lata. 

Oieatrizante V e 1 () x. 
( R e gis t r 'a d o s . ) 

---" .----

Hipodermia Veterinaria. 

Sericolina, EJcserina y Arecolina. 
í Bondad reconocida indiscutible. 

SUR lemas: i Acción garantizada. 
r Esmero en su elaboración. 

GONZALO F. Dr~ MATA -- LABORATORIO 
I L A B A, N E Z A (ES P A N A) '\. ___________ , __ ,,1 

r ~ 

¡¡VETERIN ARIOSf! 
Se os remitirá G R A T 1 S 
una muestra de 

ESCAROTINA «DíAZ» 

si se lo pedís a DON GONZALO DIAZ 

NOEZ (Toledo), acompañando O,i)O ptas. 

en sellos para gastos de correo y certificado. 

Comprobaréis que esta preparación es lo mejor para 

tratar las VEHRUGAS en los animalf's. t 

~-------,------.------------'~ 



El mejor tÓllico, engrasante, exento 

de arsénico. - Cura ANEMIA y 

DIARREA por crónica qüe sea. 

El que por su composición racional 

es preterido por la clase V eteri naria. 

Precio: 4 pesetas caja. 

====== A U T o R ==::::=::::=====-= 

PROFESOR \t ETERINARIO 

PREPARACION y VF.NTA AL POR MAYOR 

f~rl1)AciA y lAboratorio de RAfAEL tOSTE 
SARIÑENA (HUESCA) 

Do vonta: n. Gonzalo Diaz Alonso,·- NUEZ (TuIB~O) 

ESTABLECIMIENTO TIPOORÁFICO DE A. MEDlNA, LUClQ, 8 y lO-TOLEDO 


